
                   

LICITACIÓN PUBLICA N° 01/24 RAF 418

“S/ADQUISICIÓN DE QUINCE (15) EQUIPOS LAPTOPS PARA DISTINTAS
ÁREAS DE LA AREF”

CIRCULAR ACLARATORIA  Nº 1

La Agencia de Recaudación Fueguina de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, comunica a los señores oferentes:

1.  Se aclara, dada la consulta realizada por parte de un interesado sobre la  GARANTÍA DE
OFERTA, vinculada al Articulo 18 punto 18.3 y al Articulo 19 punto 19.7 del Pliego Único de
Bases  y  Condiciones  Generales,  que  la  misma  deberá  constituirse  en  algunas  de  las  formas
indicadas en el mencionado anteriormente (Articulo 24), por un  monto equivalente al uno por
ciento  (1%) del  valor  total  de  la  OFERTA.  En los  casos  de  cotizaciones  con  alternativas,  la
garantía se calculará sobre el mayor valor presupuestado.

Ushuaia, 15 de mayo de 2024.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

“2024 – 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”


